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Jaén, 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº A 2 '3 

2 8 FEB 2024 

· 2024- MPJ/A 

Informe Técnico Nº 03-2024-MPJ/GSMGA-SGGIRS/MEGG de fecha 07 de febrero de 2024, Informe 
Legal Nº 0096-2024-MPJ/OA.J de fecha 19 de febrero de 2024, Acuerdo Nº 020-2024-CPJ/SO, aprobado 
mediante Sesión Ordmana de concejo de fecha 21 de febrero de 2024 (Expediente Adrmrustrauvo N° 
5436-2024), y; 

CONSIDERANDO: 

El arucuio 194: de ia Consutucaon Palmea cet Peru moa1ficado por las Leyes oe Reforma ConsmuclOflal 
Nº 27680, 28607 y la Ley Nº 30305, establece que las mumcipahdades provmcteles y dtstntales son los 
órganos de gobierno local Tienen autonomla polittca económica y admuustranva en los asuntos de su 
competencia, concordante con el artículo ti del Titulo Prellmmar de la Ley Orgémca de Mumctpahdades 
Nº 27972 Dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admrmstraüvcs y de 
adrrurustractón. con sureción al ordenamiento jurtoico 

Que, la ley N° 27972, Ley Orgémc:a de Mumapahdades, en su mcrso 1 del numeral 1 del artículo 80, 
establece como funciones especificas exclusivas de las murncrpaudades provmcieles. las de Regular y 
comroiar ei proceso ae OlsposlCIOn final oe aesecnos sonaos nqucos y verunuenrcs mdustnales en el 
ámbito provmcal. y en su mctso 1 del numeral 2, establece Regular y controlar la ermsión de humos 
gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente As! mismo, en el inciso 
2 del numeral 2, del mismo artículo establece funciones especificas compartidas de las mumcipahdades 
provmc,ales, como las de Admmistrar y reglamentar directamente o por concesión el servicie de agua 
potable, alcantarillado, desagüe nmpeza pública y tratamiento de residuos s6hdos, cuando por 
economlas de escala resulte eficiente centraltzar provmcralmente el servicie 

Que, en e! Decrete Leg::;!otrvo Nº 1278 Decreto Leg1s.!otr:o que aprueba !o Ley de Gest:ón !ntcgrw! de 
Residuos Sólidos, precisa conforme al Articulo 23, literal a), que las Mumc1palldades Provinciales son 
competentes para Pfantf,car y aprobar fa gestión mtegral de los residuos sólidos en el ámbito de su 
1urisdIccIón a través de los Planes Provinciales de Gestión Integral de Residuos Sófldos, (PIGARSJ los 
cuales deben identificar los esosaos geogrtlf,cos para la ub,cactón de las mfraestructuras de residuos, 
compat1bIllzando los planes de maneJO de residuos sólidos de sus dIstntos y centros poblados menores, 
con las poflticas de desarrollo local y regional y con sus respectivos Planes de Acond1c10namiento 
Temtorial y de Desarrollo Urbano, Planes de Desarrollo Regional Concertados y demt,s instrumentos de 
planificación nac10nales reg10nales y locales. 

Que, el articulo 3 de la Ley W 28551, Ley que establece la obhqacrón de elaborar y presentar planes de 
contingencia, expresa que Todas las personas naturales y 1urfd,cas de derecho pnvado o púb/Jco que 
conducen y/o admm,stran empresas, mstafac,ones, edtf,cac,ones y recmtos tienen la obll{Jación de 
elaborar y presentar, para su aprobacl6n ante la autondad competente, planes de contingencia para cada 
una de las operac,ones que desarrolle 

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos sólidos prescribe en su Articulo 122 2 Para el Programa de Reconversión y ManeJo 
oe Areas Oegr.oadas por ResxJUOS Sohdos Mun1Ctpales se debe considerar lo siguiente ( ) 5 Plan 
de contingencias, que considere las medidas para la gesttón de nesgas y respuesta a los eventuales 
accidentes que afecten a IB salud o al ambiente durante la 1mplementac1ón de las actividades de 
reconversión del t,rea degradada• 

Que con Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM, que mochfica el reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1278, Decreto Leg1slat1vo, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sóhdos aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 014-2027-MINAM, y el Reglamento de la Ley Nº 29419, Ley que regula 
!a actividad de tes receladores. aprobado mediante Decreto N° 005 2010 M!fl.JA, presente en su ocmta 
Disposición Complementaria Transitoria Actividades para la recuperación del éree degradada por 
residuos sólldos municipales { .. ) eJ contar con un plan de contmgenc,a, que contemple acciones de 
pnmera respuesta ante siniestros o emergencias ambientales con consecuencias negativas al 
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amblfmte ocno plan debe ser aprobado por fa mumc1palidad en un plazo de treinta (30) dlas héb1les. 
contado desde la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, y remmao al OEFA en un plazo de 
(10) dfas htJb1/es, contado desde su aprobactón 

Oue mediante Informe Técnico Nº 03-2024-MPJ/GSMGA-SGGIRS/MEGG de fecha 07 de febrero del 
2024, el Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Solidos, concluye y recomienda, el plan de 
conunqencra del botadero mumcipal. el cual contempla una sene de acciones a reahzar ante posibles 
incidentes adversos que pudiera suceder en estas mstatactones, a fin de asegurar no pare el servicie de 
crspcsencn final de residuos generando el mímmo impacto ambiental y salud de trabajadores y operarios, 
el cual como anexo adJunta plan de ccntmqencra en 30 pagmas 

Que, mediante Informe Legal Nº 0096·2024•MDJ/OAJ de fecha 19 de febrero del 2024, el Jefe de la 
Oficma General de Asesorla Jurldica de la Mumcipalldad Provincial de Jaén concluye "( ) 4 1 Resulta 
PROCEDENTE ei proyecro SOBRE PLAN DE CONTINGENCIA PARA BOTADERO se n,com,enda 
pasar al ConceJO Mumcipal conforme a sus competencias consecuentemente, para que mediante 
Resolución de Alcaldla d,cte las disposiciones complementanas en concordancia a las normas 
nac,onales emitidas por las autondades competentes asl como de ,gua/ forma se proceda a efectuar la 
pubhcación y d1fus/On correspondiente del texto completo para efectos de que entre en vigencia a partir 
del dfa siguiente de la misma ( r 
Que, mediante Acuerdo N• 020·2024-CPJ/SO, aprobado mediante Sesión Ordmana de Concejo de fecha 
21 de febrero de 2024, el Concejo Mumc1pat por Unanimidad, aprueba el Plan de Contrnqencra para el 
Botadero Muniapai de ia Mumcipauoao Provmaal de Jaen 

Que, en mérito a lo expuesto y en uso de tas atnbuciones conferidas por la Constitución Polltica del 
Estado y, la Ley Orgamca de Munic1palldades, Ley N° 27972 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA BOTADERO MUNICIPAL DE 
LA MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN el mismo que como anexo forma parte de la presente 
resolución 

ARTICULO SEGUNDO ENCARGAR a la Gerencia de Servicios MunIcIpales y Gestión Ambiental de la 
. MunicIpahdad Provmcral de Jaén, efectuar las acciones correspondientes y necesarias, con los 

pnocrpates actores mvolucrados, asr como la supervisión y sequumentc respectivo para la correcta 
ejecucón del presente plan 

ARTICULO TERCERO ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnología de Información y Comumcación de la 
MunIcIpahdad Provmcral de Jaén, la pubnceccn de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web 
lnstrtucional (www munuaen gob pe) 

ARTICULO CUARTO HACER DE CONOCIMIENTO, de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, 
Oficma de Servicios MumcIpales y Gesbón Ambiental Sub Gerenc,a de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, Oficma General de Asesorla Jurídica Oficma de Tecnología de Información y Comumcactón, 
Oficma General de Atención al Ciudadano y Gesbón Oocumentana, las lnstancías Admrmstranvas 
correspondientes de la MumcIpatIdad Provincial de Jaén, para los fines pertinentes 

REG(STRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE 
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